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 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19 de julio de 2013, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 1.1- ProyecTos de ley
 1.1.- De Medidas aplicables al destino del Fondo Canario de Financiación Municipal durante 2013.
 Acuerdo:
 1.- En relación con el proyecto de ley de referencia, en trámite por procedimiento de urgencia, en conformidad 
con lo establecido en el artículo 151 del Reglamento de la Cámara, adoptado acuerdo por la Junta de Portavoces, en 
reunión celebrada el día 19 de julio de 2013, se acuerda la tramitación de dicho proyecto de ley directamente y en 
lectura única, y la apertura de un plazo común de presentación de enmiendas a la totalidad y al articulado.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a los grupos parlamentarios. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 2.- En conformidad con lo previsto en el artículo 104 del Reglamento de la Cámara, oída la Junta de Portavoces, 
en reunión celebrada el día 19 de julio de 2013, se acuerda la reducción del plazo de presentación de enmiendas a la 
totalidad y al articulado al proyecto de ley de referencia, cuyo vencimiento tendrá lugar el día 26 de julio de 2013, 
a las 9:30 horas.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a los grupos parlamentarios. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 3.- En conformidad con lo previsto en el artículo 73.4 del Reglamento de la Cámara, adoptado acuerdo por la 
Junta de Portavoces en reunión de fecha 19 de julio de 2013, se acuerda habilitar los días necesarios de la segunda 
quincena del mes de julio de 2013 para la tramitación del asunto de referencia. 
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a los grupos parlamentarios. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 4.- En conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.1 del Reglamento de la Cámara, se acuerda exceptuar 
la preceptividad de distribución de la documentación relativa a la tramitación del proyecto de ley de referencia al 
menos con cuarenta y ocho horas de antelación.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a los grupos parlamentarios. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de julio de 2013.- el PresidenTe, Antonio A. Castro Cordobez. 

Edita e imprime: Parlamento de Canarias. Servicio de Publicaciones
C/ Teobaldo Power, 7
Tlf: 922473347, fax: 922473400 E-mail: publicaciones@parcan.es Depósito Legal: TF-123/1983
CP: 38002, Santa Cruz de Tenerife www.parcan.es ISSN: 1137-9073


